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COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN

 

La Mesa de Contratación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST), en su sesión 

de fecha 16 de mayo de 2025, tras examinar la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), presentada por los licitadores en el procedimiento de adjudicación 

del contrato titulado LIMPIEZA DE LA SEDE DEL INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, RESERVADO A 

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO, ha determinado la ausencia de defectos u omisiones en la 

documentación presentada. 
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